
Ciudad de ¡/éxico, a once de marzo de dos mil diecinueve.------

PAOT

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere al presunto maltrato
ub¡cado en la azotea del domicilio local¡zado en call
Acueducto, Alcaldía de Álvaro Obregón, debido a que
alimento, agua o

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,¡éxico, con fundamento en los artículos s
fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón llt, 15 BtS 4 fracciones I y X,2'1,27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, S1 fracción ll, y 96 primei
párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2o19-153-SPA-93 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

se presentó ante esta entidad, una denuncia referente ar presunto maltrato an¡mal del que es objeto
un ejemplar canino ubicado en la azotea del domicil¡o localizado en calle Acueducto Leones, número
172, colon¡a Acueducto, AlcaldÍa de Atvaro Obregón.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligencias previstas en los artículos.l5
Bls 4 y 25 de la Ley orgánica de ta procuraduría Ambiental t det ordenamiento Terr¡torial de ta
Ciudad. de Méx¡co; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURíDICAS APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de ¡,léx¡co conforme a lo
establec¡do en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protecc¡ón a los An¡males
de la ciudad de lvléxico, es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, realizar acc¡ones para Ia protección y defensa áel bienéstar
animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos, instan¿¡as y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,

sufrim¡ento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar' pr¡varlo de aire, luz,

alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento

adecuado acorde a su esPec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que

personal de esta subdprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo

á lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, levantando el

acta circunstanciada correspondiente, mediante la cual se hizo constar que no se encontró alguna

persona en el domicilio que pudiera atender la dil¡gencia.

Al respecto, se citó a comparecer en las oficinas de esta unidad administfat¡va al habitante del

inmueble relacionado con la denuncia, qu¡en al conocer el conten¡do de los hechos denunciados

manifestó ser responsable de un eiemplar can¡no criollo, macho de 5 años de edad, al cual se le
proporc¡ona alimento 3 veces al dia a base de pollo con tortilla' debido a que no acepta comer

iroquetas, así como agua de manera permanente para su libre consumo' Respecto a su refugio

ma;ifestó que el anim;l contaba con un t¡naco en la azotea adaptado para cubr¡rse del clima,

añad¡endo óue en ocasiones es amarrado por temor a que no caiga desde esa altura, deb¡do a que

el sitio no ha s¡do delim¡tado con una barda

posteriormente, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una segunda vis¡ta de

i"-ro"¡.i"nto ¿" hechos en el s¡tio de denuncia, conslatando la presencia de un ejemplar canino

.i¡"io 
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miel, que responde al nombre de "Popy", de 5 años de edad' que se encontraba al

interior del inmueblá, asimismo se observó que en la azotea de éste contaba con un refugio que no

efa acorde a su talla, s¡t¡o en el que además se encontraron recip¡entes que contenían agua limpia y

iottá a su tiUre dispos¡ción. Cabe indicar que al momento de la dil¡gencia a pesar de no encontrarse

amarrado el canin;, el personal actuante constató una cadena de aproximadamente un metro de

largo, por lo que recomendó a su responsable ampliar la longitud de la misma a fln de que en caso

de-que éste sea amarrado, se le permita un mayor desplazamiento'

Adicionalmente, durante la refer¡da dil¡gencia se detectó que la condición corporal del ejemplar

"rn¡no "" 
la ¡deal de acuerdo a su tallá, toda vez que sus cost¡llas son fácilmente palpables con

mínimorecubrimientodegrasa,ademásseobservalacinturadetráSdelascostillasalserVisto
desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente. En cuanto a su comportamiento' se observó

irá-Áá.tiár" una postura reta'iada y contacto visual sin manifeslar agresióni asim¡smo' permitía el

contacto físico y se mostraba dispuesto aliuego de manerá inmediata'

durante el reconocimiento de hechos en mención, no se detectaron esiones evidentes al

canino, no obstante se exhortó a su responsable a brindarle atención médica, mediante el

de vagu.nac¡ón de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema ¡nmun ológico a fln de evitar,,.:4
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No. de Fot¡oi PAoT-o 5-3ool2oo-'172g-201g

enfermedades graves y potencialmente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su
caso puedan requerir.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de tvléxjco, se promovió el cumplimienlo
voluntario, por lo que, en fecha 08 de marzo de 2019, personal adscrito a esta unidad adm¡nistrativa
real¡zó una visita de reconocimiento de hechos en seguimiento a la denuncia, constatando que ha
s¡do constru¡do un refugio para el animal a base de lámina y lona, en el cual puede resguardarse de¡
clima de manera ¡dónea; asim¡smo, se amplió la longitud de la cadena con la que en ocas¡ones es
amarrado a 2.5 metros de largo.

PRoCURADURIA AMB¡ENTAL

Y DEL ORDENAMIEIT"IO

Ttnntlop.l,tt or L¡ covx

Subprccuraduria Antb¡ental, de P.otecc¡ón
y B¡enestar a los An¡més

Exped¡ente: PAOT-201 9-l 53§PA-93

Finalmente, y cons¡derando que no se detectaron s¡gnos de maltrato an¡mal, se requir¡ó al
propietar¡o del ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpl¡endo con las cond¡ciones
adecuadas de b¡enestar respecto al a¡imento, agua, higiene, movi¡idad, alojam¡ento y
comportamiento. Por lo anter¡or, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo
27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

c

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino ub¡cado calle Acueducto Leones número
172, colonia Acueducto, Alcaldia de Alvaro Obregón, esta procuraduría constató la presencia
de un ejemplar canino criollo color miel, que responde al nombre de "popy,,, de 5 años de
edad, el cual no contaba con un refugio ¡dóneo acorde a su talla, y era amarrado con un
cadena de un metro de largo que l¡mitaba su movimiento.
En cumpl¡miento voluntario por parte de la persona responsable de¡ can¡no motivo de
denuncia, se construyó un refugio con láminas y una lona para que el animal se proteja del
clima, se amplió la longitud de la cadena con la cual es amarrado, permitiéndole un mayor
desplazam¡ento, y se constató que recibe los cuidados de b¡enestar necesarios s¡guientes:

> Al¡mento suficiente de acuerdo a su talla.; Agua limpia para beber de manera permanente.
> Lugar de alojamiento limp¡o y apropiado que lo protege de la intemper¡e, así como

condiciones sufic¡entes que le permite desplazarse de acuerdo a su talla.> Cuenta con una condición corporal adecuada.> Presenta un comportamiento sociable y responsivo

Se exhortó al responsable del ejemp
atención méd¡ca, med¡ante el esquem
s¡stema inmunológico a f¡n de ev¡tar

la atención méd¡co veterinaria q

lar canino mot¡vo de la presente Oenuncia.,a;:$rin[¿ite
a de vacunación de acuerdo a su edad, pdi'i.kiforzá¡ su
enfermedades graves y potengi4lmente rnortale§, as¡

ue en su caso pueda requerir.-;. ; .

':".'i

l¡ede in 202, 40 P so Col C¡udad de Mér co 06700
Tel. 52 65 07 80 exts 12011/12400

Pág¡na I d



Subprccuraduía Ambiéntal, de Protección
y Bienestar a los Animes

Exped¡ente: PAOT-201 9-1 53-SPA-93

PAOT No. de Fol¡o: PAoT-os-3oo/2oo- 1729-2019

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

¡nvest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran ei expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRoCUiADU!,A AMBIENTAL

Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRTAL DE L{ cDMx

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el articulo

27 fracción Vll, d! la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de lvléxico.---------

de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------..-
sEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante ---------------------.-----------

Así Io proveyó y firma la L¡cenc¡ada Letic¡a lvlejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
protección y'Bieáestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudaá de México, con fundamento en el articulo '15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México y 51 fracción xxll de

su Reglamento

Mede h 2a2 4a P¡so Col Roma. Ciudad de luéx co 06700
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